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ru'.GISTR,O PÜ8LfCO OE CONTRATOS DE ADHE$Í)N DETn.ECOMUHiCACIONE!i 

RAZt)N SOOAL CABLE SISTEMA DEL CENTRO, SA. l)fCV. 
NOMRRE COM!óRúAL CABt,ESlSTEMA DÉL CENTRO, S A.. Dt CV. 
OBJETO Oll CONT RAI CJ PRESl .t..CIÓN DE SERVIDO DE TELEVISÍÓN RE5TRlt,ÍG1DA, 
NÜMERO DE REGISTRO 113-201.6.
FECHi\ Dt REGISTRO 29ló6!2016
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FOLIO 
1/Ki�NCIA 
NATURALlLA 
coaurn_rn .. � 

TÍTULO OE.C{)NCESIQN 
IN:iTffUTO fCDf..Ri\L DC 1ILKOMUNICACIONES 
FETO.S59l1C.0•1073S!I 
H,/01l:i!046 

T ELEV,S]ÓN RESTRINGID.A 
J.'\t,ITfT ttC O,. CI-I I\LCA 1 l!NGO, AMA YtJCA:, AMlLC!N-GO. HUAZULCO, l'EMGAC. POPOTLAN, 
ZACUAt Pl,N DE AMILPA.S Y TLACOTEPEC, MORELOS 

C. JOSÉ AR.MANDO BRJBIESCA RAMÍREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE CABLE: SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE C.
PRESENTE 

Visto el modelo de contrato de adhesión :de PRESTACIÓN DE SERVICIOS D 
RESTRINGIDA, presentado por el proveedor CABLE SISTEMA DEL CENTRO, S.A. DE C.V .. 
con fundamento en los artíc 1Jlos 24 fracción XV, 86 y .87 de la Ley Federa! de Prótecdón al 
Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesíón de referencia, quedando inscrito 
en el Registro Público de Contratos di'! Adhesión d.e Telecomunicaclo nes de láSubprocuraduría 
de Telecomunicaciones de esta Procura:durfa Federal del Consumidor. con número de registro 
173-2016-de feclla 29 de junio de 2016.

Los dátos de este contrato son personales e íntransferibtes, el registro ho �xime de 
obligación de cumplimiento de los reqµisitos legales que correspondan para. el: desarr.ollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma afguna el derecho que en ·todo momento pueda 
ejercer e[ consumldor para impugnar ante este Organismo su cancelad6n, debido a que su 
texto o las candidones se consideren lesivas a s.us intereses. Asimismo, el contrato, deberá. ' 

. . . ' ' '• ' . . ' ' 

íntegrar las cláusutas que correspondan al cumplímiento de los artículos: 191, fracción 11; 19.1, 
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 19.1 fracdón tX; 191, fracd6n XIII; 191, fracción 
XIX; 191 .segundo párrafo y cuarto párr�fo; 199: 200 fracción Ir; 200 fi-acdón. V,, de la Ley 
Federal de Telec;:omunicaciones y Radiodifusjón; el numeral 5.1. s .. 2. 5.2.7� 5.2.8; s.2·.11 y 

P'l)i<1a1"e9 f 
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.
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SUBPROCURADURLA DE TELECOMUNICACIONES· 

Ofü:;io: PfC/SPTIDGDCCAT-RCAT/216/2016':..-·.:: =:::.::.::.,, 
Se01.icio: T�LEVl$1QN RESTRINGIOA
Expediente: 
Registro: 

PFC.H.C.112-13/2016 
17�-2016 

INSTITUTO FEDEJ,'Al DE

s.2.12 �e la-Norma Oficial Mexicana NOM�1s·4.s.cFJ y de la Carta tte·oerechos · -�f!l�10NEs

Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existenda de condit;:i que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencla de las cláusuJas antes señatadas. aran 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bís de la Ley Federal de Prot�cción al 
C0;nsumicfor. Además cualquier documento no .anexa.do a1 presente registro· y que sea 
elaborado unitateralmente por el concesronarlo no ·será parte.del contrato y únic(,lmente tencirá 
fines informativos sin ser vincutatorio para el c.on�umidor. Por otra parte se debera comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o-de los datos generales asentados en su soikitud 
cte registro y en su ca.so de la utilización del contrato en los domidlios de lás sucursales que 
opere. así coma c1,1alquier modificación que pretenda realizar al moc;\�lo. de, contr�_to registrado. 

En caso de que existan modíftcadones a la Ley Federal de Protección -al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunlcacíories y Radiodifusi6n. la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normativida-d aplicable, eJ proveedor deberá solicitar la 
rnodiflcac1ón de regtstrD. medfante la. presentación de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disposidones. consideránqose el presente regístro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato dt; adhesifm-que utilice en Ja_s operaciones tprtterdales 
. .  . 

con los consumidores, incluye modificaciones, dáusutas, u omisiones: frente al modelo de 
cOntrato registrado, el solic.itánte sé hará acreedor a las sanciones previstas- en la Ley Federal 
de Protección al Coilsumidor. 

A continuación se transcrlbe el contenldo del modero de contrato de aQhesfón de servíciós d� 
televisión r�stringida multicltado. el cual conforme al numeral 5.1.l -de la Norma Ofrcial 

' 

... 

. 

' 

Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adheslon deben contener ''caracteres 
lcg1blés a simple vista. en tamaño y típo de le.tra uniforme'" Por lo que se.deberá respetar el 
sigui�nte formato a un tamaño de por lo menos·tamañó 9 puntos.: 



SUBPROCURADURIA.DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO. 
Oficio: 

Servici� 
Expediente: 

PFCISPTJOGOCCAT -RCATÍ.21:61201·6 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

N"ombt:c, 
Domi.:-UJo: 

Registro¡ 
PFC..H.C� 1/213/2016 
173-2016

CABLE :SISTEMA DEL CENTRO, SA. Dt C.V. 
<.."onceidonalia 

'.Fecha: 

. . . RFC, CSCOOD220U:¡A 
Porliiio Oiaz Ni7. 918' 503, ·�a Del \latlt!, 

0{)1� !.'leítlilbfOOIC� 0-3100- éMJ.'\d.00 UOXICO. 
y¡wwciabliJ:.i�.m� 

DAJ OS SLSCR1P l 01< 

1'l'" �CQ�:r.no; ., . ·---....... 

Tor.-léfn""'1·' ---_-_-_-_-_-_-_·:::.:.-_-_-_-_-_-_-.--.-.-.... �
--
ij:i&. .... _"" .. -.. •--�-------------------

. P.aqu,.."tl: o scn1do �ad.o: 
, �o. D� 1'\:-le,.'.lsall! coi:tra.tados� 

_____ ( 
______ ( 

SI:RYICIOS COSIRAT_4..DOS 

P.�GOPOR SERVICIOS

00/190,: ?.t'N) PF � a;.; i�ci6,t 
(lol· lQO. ll.."'>, .. } p.3rcmiccptD de a me:ii..<ml-id!d de los :Sef''Icia(ij 

contr_atadós. 

f'<'fOR \L\C10-:",; P ,\R,\ TNSTM,,•\CIOX 

Fe::h.a ,. btn. di! � 
f'l!'dw lirmh, >ki P�l.'l0 de� m1:n:!Uiil'idid: 

, t'J,"'>!,;t."'(",.".;\\':lt)t'.1�$.· 
...... ,---- ·-------------------------------

· • A la· ttrin3. de!. IM'-� t'Q11tti11� v 11i ,� fi I'i1&0 mfflli".w i!DI et a:n1cto.: ".EL �ONAIUOW &� �am a.� s.UsctUPTOR:'. 
51.1 .rocib-3 d-e ¡¡;¡go :¡:�ca..� � <j1le .!:ti lo soliclre- su factuta ceu'eSJ_:i<mdii!me<, ál:cwi, � ll(lt1•�Z1>:r <'! d�;l.:n., d;,1\.,, -•"Jtios- c;ÓnJ:ratados. 

• F.,11.ac !llllitirml ,rum1>1t1 ·-1,fll(, t�1It.i ,.;lid.� si va <1Corapaiiadq d.d E�ibo Y-'<>·�;¡ q:.11: �it. l_á c.amm:ui ])ll!!ada qe w te� :!!'.111 e;¡¡e :W:!O :d 
..,:r SUSC'Rll'TOR.�. en Gro.� no e,.=� d ruii» o �11; �\lfl'�r,,'mdi"* 4':1'11:S:á l!l.'1in1.ar una� m wmr.a. -o;lkma. 

· • E.:c- i:omraro Sn'i Eltlb si. c,u..:i!' im!l-,"l!i.l'billd::ld. 1&-1M.ll p:,ra i1t.i;o'!:ir � S"T"!l:'f.(I, � <'lmr, qu.c n11- wst. lmi:1�u .c'll d tqi!! d(uidc R ·ul:tiql»l 
el domiciHo éc-150Ncit-.mc-, d.:",xil:\iodo la ese.tidto&s. �,:¡,-..._ ' · 

• Para '!Uf" • di:im.Ú c:om�ru,me,m, ,M $.,r"'lá" d(' 'te�,-i.,::ióa. Neslrtll¡pda pc!l:"Qi:;lc-. & Tcl�ifcr � csiitpap;;,rad.o l)Ílfa tal ña � dN:i!-, 
CDill r·�icie_¡d �a. r«'l."biir 60 ti m:i.: c-,'1!1.ils 

• Si s-.1 'IeJ:,i.iso:- Cl.lmt:. ton·._ c.;.pacidsd: pSll'a !3 �es {l >11 13'.L om«I pl'\f."1 cli-irr11tar l"-9mdammte del Scnicio &Tc-.lé'\1.iéa 
Rr.m-'.i:und.i 1>;:u, Ct.bie a.dtd;;immd.; a su Td.c\·i� l!ll CO'NVERTIDOR. 

-
-
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SUBPROCORADURIA DE TELECOMUNICACJONES 

Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-,R;GAT/216/2016 

Servicio: 
Expediente; 
Registro: 

.'\l.. 'l'OKtL.'\.ClOc, PAR� L·� Di: (:OKtU:;Q .íiL!;Cl.'E.O:"ilCO 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/213/2016 
173�2016 

"I1 Sl:'.S:CJUPI'OR·� SI O !'."O ( ) =.o,pr2 q:u• m.r.ir,m21" ><:a. rwtiñé:.zdo pare=�<= �RÍ<:<i' 
L"l '"i" @ac�111::r dcot>"" ;,l,,ciJ.o:m�o ,.,� !!t�"·-.-,------------,,-------------' 
�1:.1.'Sl'SCR!l"!Ol{º Sl {) NO () .,:�p!"il.qud.,,::u:12&.<l-..bo:;.�sl=RilL"v,;:i.a.&.:;,0:corn,<>,.J,.r:tri>¡:ie<>, 
l::"J-c.;u.r.-dt.'!',at;tr¡l:��l:co� ,:e,rtt:dni::o e$:;!"t'Slgi.,i��--- ,_,_ .. ______ ._" .. " ... -···-------

ABORIZ.4C10..'{ P.Ul..\. L'SO DE :Th'FOfili.-tCIO:S 
.,.J::J.. Sl1S('.Kli'1U1'C Sl { i M) ( } ai:{"j7!1l qúc m llltormatnm �;i cedida o ú'i!'.nl!m1tida POf' �a l:'O;\:C.fSJON,\Klf.r a �t.,.;:,$.' �� fmet 
tllel"cn:di;,t�;:i:n¡;o,s· e �,.Jt,licilaüo,;. 

Fmna.. e, nibf!i:a de '":EL SUSCR.IPIOR'' _________ _ 

CONTRATO DE PRESTACtÓN OE $ERVIC10 OE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE QUE CELÉBR.A.N PORU�lA PARTE 
CABLE SIS'rEMA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. TITULAR DE UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL PARA PRESTAR 
SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y RAD!ODlFUSlÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMJNARA "LA 
CONCESIONARJA" Y POR OTRA PARTE �EL SUSCRIPTOR,. CUYO NOMBRE V DOMICILIO SE DETALLAN EN LA CARATULA 
DEL PRESENTE CONTRATO, B.AJO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULl\S: 

DECLARACIONES 

L· Declara "lA CONC�SIONARIA" 
A) Ser un a persona moral oon-c.a pacidad para celebrar el preserite, con!rato.
B) Cor1 Registro Federal de Cortiribuyente CSCOS0220LSA.
C) Con dlrocciór1 fiscal en Porfirio Díaz No. 918,.503, Colonia Del Valle; tlelegación Benito Juarez, 0310

0

C!udad de México .. 
D} Que cLm11ta roíl Titulo de Conce-sión Única para Uso Comerdal para prestar Servicios Püblicos de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, de fecha 02 de Ju1io de 2015 otorgado por el Instituto Federal d1fTeleromunicacione.s para prestar el servicio de
tele\•isrón restringida por cable en Jantetelco, Chalcatzingo, Arnayuca, Amíltingo, Huazuk:o, Ternoac, popotlén, Zacualpari de Arnilpas
y Tlacotepec, todas per1enedente$ al Estado de Morelos. mismo que podrá ser constatado en cualquier rnomeoto. en las ofteínas de
asia concesionaria o en el Registro Público de Con,�siones.á través de la pagina 11,eb del Instituto Federal �e Telecomunicaciones.
E} el titulo otorgado auto.riza a prestar el servicio de Televisión por Cable.
F) Que para fines del presente Contrato sei'ia!a como domicilio comarcial el ubicado en Gateana #5, Cbt Cerilro C.P. 6297.0
.Jantetalco, Eslm:!o de Morelos.

11.· Declara "EL SUSCRIPTOR"
A) 0Je desea solicitar este servicio, que tiéne capacidad legal para conlratar y qlle está de acuerdo én cetebrar el presente Contraio.
B) Otie t1e11e su domicilio el ír1dicado.en la {'.ará\\ila.
C) Que trena su doniícmo para la iostaiacíón de equipos el ubicado én (en caso de" ser diferente al sel"l�lado en la �rátuta)

D) Con Regislro Federal de Contribuyentes. _______________ ,
E) CorretJ electrónico {para envio de mensajes por parte del presladorde servlclos ron i:especto. a.1 {lcís} sef:Vido · {$) proporcionado ( s})

CLAÚSULAS 

PRIMERA.· ,.LA CONCESIONARIA" proporcionará el seMclo de s.eña!es dé Tele111sión �estrin914a porCablfl med_t�nte el pago de la 
cuota de instalación y de las merisual1dades por parte de "EL SUSCRIPTOR", Asimismo "LA CONCESIONARIA"'·daré a cqnocer los 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 

Expediente: 
Registro: 

PFC/SPTJDGDCCAT-RCAT/216120 · --"""--
- .r. .,.",;,"' �, 

TELEVlSION RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/213/2016 
173�2016 

planes y paquetes a. �eL SUSCRIPTOR" a la. firma del contrato y también estar'áñ eri 
www. cablesistemacentro. wix_;mx 

SEGUNDA. <JLA CONCESIONARIA" astá obligáda: a tener en. sµs oficinas a disposición y .la vrsta def públíc:o ooh caracteres
claramente legibles, las tarifas por el servicio vigentes, aprobadas. e inscritas en el Registro Ptíblico de Gonoesiones, las cuáles 
pueden ser consultadas en wií,.w.ift:org.mx 

TERCERA.· Las ........ lineas, ___ _ .. ·-·--- aparatos y .. ___ .... atresorros colocooos para la prestación d_el servicio por 
"LA CONCESIONARIA" ras cuales se otorgan en romooato én el domicilio de "El SUSCRIPTOR" son exclusi\m propiedad de "LA 
CONCESIONARIA", 

CUARTA.-EI pagod.e la m�nsualldad de$ _____ { M.N.l·at qu_ese·éncontraraobliga-do 
"El SUSCRIPTOR" es. exclusivamBnte p<lF. los servicios contratados del 1er:al 3ernparato televis_or eíl el misi!J9 domicilla y deberá 
hacerlo en !os 10 primeros días del mes correspondiente en el domicilio de ''LA CONCESIONARIA". emrnéndose y entregar1do.a 
"EL SUSCRIPTOR" el comprobante correspondiente a dicho pago. 

En caso de incremento en los co_slos de tarifas, "LA CONCESIONARIA" dará aviso ?1 susc1'iplor cuando me11os con 15 dtas de 
antelación eri que entren en vigor, en caso de que "El SUSCRIPTOR" no esléde áéuercto con el incremento y.deseé ra cai,celación 
del Contraio, deberá de hacer conforme lo indicado en fo Cláusula Dél;íma Primera. 

N contratar er servido, este incluye la instalación pára ·1 a?9ratélielevisor, en caso de que "EL SUSCRIPTOR" deseará un mayor 
mí mero.de leleviso,es adicionafos, podrá solicitarlo, para lo cuál deberá de pagar por cada aparato tele1Jisor adicional los cóslos que 
"LA CONCESIONARIA" tenga. vigentes al momento. de fa contratación; mism!)S costoa.que podrá consultar en los teléfonos 
senalaoas en el presénte contrato y en l.:1s oficinas de "LA CONCESIONARIA'·', Lo anterlor.coníoml-0 a las tarifas vig:entesque tenga 
registradas ante el Registro Público de Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Se proporcionará seílal única: y excluslvarríente al número d-e aparato�estipt1l�o� en este Contrato y a los' aparatos qt1e se contraten 
posteriormente amparados en e.ste Conlrato y dentro del mismo.domicilio. 

En virtud de que "LA CONCESIONARIA'". no es propietarta-de su barra de canales. ni tiene control alguno sobre el co11lenido <le la 
programación arrecida, podran efectuar cambios en la misma, de Igual manera cuando realice actualizaciones tarifarías y este 
implique 1,1n aumento en la prestacion <.le los ser'l'icios y!o disminución en el número de servicios originalmente conb'atados, tendrá la 
obligación de notificar a ''EL SUSCRIPTOR'' con al menos 15 días de anticiµación a que se lfeve a cabo dicha modificacion, "El
SUSCRIPTOR" podrá solicita; la terminación sin penalidad alguna dentro de· los 15 día siguientes a que entren en vigor dlchas 
modrficaciones. pagaooo (mic21mcrlte por los ser'liciosproporcionados_ 

QUINTA.· "LA CONCESIONARIA" se encuentra obligada a entregar en el domicilio y/a a través del COl'feo elecironico de �EL 
SUSCRIPTOR'' un estado de cuenta yío factura er1 el cual se contendra e! desglose de los cobros efectuados por los servicios 
o::intratadO$, por lo menos 10 dfas. naturales , antes de la fecha de. pago. ''LA CONCESIONARIA" podrá pactar con �EL 
SUSCRIPTOR" si el estado de cuenla ylo factura sera enviado al domicilio o consultado a través de noeslra pégina web. 

SEXTA.- Cuando ''El SUSCRIPTOR" no cubra la. mensuáli(jad del mes que rorresponda en el tiempo establecido para ello 
(mencionado en la Clá.usula Cuarta}, 1'LA CONCESIONARl'A'' S\Jspenderá el servicjÓ sin responsabiiidad alguna dentro de los S días 
del mes :;igultmte al incumplimíento de pago por lo que el suscriptor t$n-0ra ql!e realizar el pago:por la mer1s�1alida(;I pendiente m�s el 
rosto por reponexlón, cuyo costo se em;u·entrá debidamente registrado y vigente an1e· el IFT, .el o.iat es el el .20% del costo de la 
mensualidad, efectuándose dichos pagos en el domicfüo de "LA CONCESJONARIA" 

wLA CONCI::SIONARIA" deberá raconactar el servicio d�-furma lnmeqlata a la.fecha en que trnblese Uquidad-0 el adetido pendiente-� 
la cuota por reconexión. 
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SUBPROCUR'AnURIA DE TELECOMUNICACJONES 

p���i���' i: 
;1¿;, t'f"'>,�., \non,.:.. l 

Oficio: 
Sérvicio.: 
Expediente: 
Registro�· 

PFC/SPT,OGDCCAT-RCAT/21'6/2016· 

TELEVISIÓN'R.ESTRINGJDA . ·�=,···· 

PFC.H.C.1/213/2016 
173,-2016 

En caso de existir· lmposibllldad fislca o técnlca para la lnstalación del seNiéio; este ccmratc no �endf'a.WJlidez �_lguna, por lo que.se 
dara por terminado, sln pe(juiclo a1gu110 para "a SUSCRIP-TOR!' y ell ·perjuicio de lllA COIIICESlONARIA'', el cual debera de· 
realizar la devolución de todas las canMades dadas por adelantado a mas tardar dentro de los 1 O dias naturales siguientes en que 
se determine dicho supuesto. 

OCTAVA..- "EL SUSCRIPTOR" en todo momento podra consultar sn el establecimiento y a lravé:s. denueslra pliglna de ltiternel los 
planes ylo paquetes de·servicios qt1e ofrece:!'LA CONCESIQNARIA"; asl como los coslos. por reconexf6n del seNiéio y -las areas o. 
reglones geograficas con coberll1 ra que tiene autoñiado '1LA CONCESIONARW' para prestar el servlcio y te11dra · derecho a 
modint.ar su plan o paquete en eoa1quler momento; 

NOVENA,· "EL SUSCRIPTOR" deberá comunicar en fomia inmediata a la" LA CONCESIONARIA '" 1.es,faltas o interrupeiooes del 
Servicio(s)_ Siempre y cuando por causas imputables a "LA CONCESIONARI.A" no,se preste el �ervicio de telecomunicaciones en la 
tm"ma y términos conveoidos, esle dejará de· cobrar a PLA, CONCESIONARlA" la parte proparci(mal �I precio qel servicio que se 
dejó de prestar, y. deberá bonificar .al menos 20% .del rnontp .del periodo de afectación: CiJándo ia suspenslóB sea l)Dr c¡¡sos fortuitos o 
de füeaa mayor, "LA CONCESlONARJA", hara la compensacioo de-al menos 20% del rrionto del periodo en que :se deje'.) de prestar 
el seNfcio en la cuenta de "EL SUSCRIPTOR", si la misma dura 24 horas siguientes al reporte. A partir de que "LA 
CONCESIONARIA" reciba la llamada rnspecto a rallas y/o inrerrupciones en el servicio de telmiisíon por cable, se proceder� a 
verificar et tipo de falla y cOll base a este se diGláinine.ra el tiémpc para la reparaoiOii, la·éuat no puede ex�er les 24 horas Molles 
s.i.guientas al reporte recio.ido. 

seran causas de rescision del presente contrato, eJ incumplimiento de las parles a·.cualqulera de las ooUgaciones derivadas :del 
mismo, espeeie,lmente, la falta de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR'' de dos o más de ·lás mensualidades·a que.se refiere la 
Cláusula Cuarta "LA CONCESIONARIA" será responsable Gel funcio11a111iento del receptor o reooplores y de las lnterrupclones 
debidas a reparaciones normales o a las. modffk:acion.es que sean necesarias en sos 1nslalac1ones por lo cual "LA 
CONCESIONARIA" avisará fehadentemenfe_.a "El SU$CRIPTOR" mediante la transmis1ó11 (te clntiUas-, sobre.dichas reparaciones o 
interrupciones., y para real.izar dichas reparaciones � le· Informará a "EL SUSCRJPT:0.R!" de la¡¡ obras a realizar,. mismos que rio 
excaoeran de 24 horas hábiles, en casó de �xceder el tiempo .establecido; se bonifiéaiá y oom:pensara al coosumidor con al menos el 
20% del mónlo del periodo de afectación. 

"EL SUSCRlPTOR" con•Jiene en perrnítir al tlbre ai::ceso a �u .domicilio. con previo aYis_o por parte d!!"lA CONCESJONARIA" a los 
operativos y empleados de, este en 1:fonde se encuentren las 1nstataciooes. previa presen!adón de su credencial o �rjeta de 
idenúficación, para efei.io de 'inspecci6íl, mocfific8cióri o reparación de las instalaciones en su qaso, 

Par.a ver.ficar la auterilici,jad de las credenciales de los.Opei:ati".'OS y Empleados de "LA CONCESlONARÍA", dabérá l!an1ar a los 
teleíc@s que apare-cenen fa carátula del preseriíe contrato. 

DÉCIMA .• Las partes convienen en notificarse cualquíer cambio er& sus dQmícílios en el entendido de que si el nuevo domicilio de 
"'El SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de·prestació11 del ser\licío a cargo de "LA CONCESIONARIA", será causa 
automática d0 tf!rminación de[ contrato sin resp-0nsabilidad para ambas partés, "EL SUSCRIPTOR" perrníiirá et retiro por parte del 
"LA CONGESlONARIA''. del equipo y accesorios que con motivo del presente Coriuato hubiesen sido proporcionados a "EL 
SUSCRIPTOR" 
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DÉCIMA PR!M ERA.· La 1'igencia -del presenl& contrato sera lnaetinidá "EL SUSCRlPT.ORu, podré. darfó por. 
momenlo medfante simple aviso dado a "LA CONCESIONARIA".él cual daré por terminado el con.trató de: forma 

La caricelación en el seTVicio por parte de .. EL SUSCRIPTOR" ne> lo �e del pago de -las cantidades .adeu1<mem:::a:::!� 
CONCESIONARIA". Este deberá cubrirlas. al 100% al momento de cancelación y perrilftir el retiro. éJe las instalaciones maíJZadas en 
el domicilio de ''EL SUSCRIPTOR". 

En caso de que "LA. CONCESIONARIA" no �los seiv!cltis·�televlsi6ri por cable pactados en el pre�t�.Contrato dé lá tórma 
y términos convenidos, contratados ofrecidos o publlcitados, asr oomolos estándares de calidad coobme.a las dlspostéiooes legales 
vigentes, "EL SUSCRIPOR" tendré el derecho de dar por terminado al Contrato efe acuerdo al primer párrafo de esla cláusula. 

"EL SUSCRtPTOR1
' es libre de elegir su. provéédor de sarvic:l� en caso de Que. asi lo decida podr�rdárpor terminado él p�sente 

contra lo de acuerdo al primer párrafo de esla clausula. 

En caso de modmcaclones en el presente Cim1rato,. "lA CONCESIONARIA" lñb'matá a·,. El SUSCRIPTOR" a travé$ de avisos 
dentro de las oficirias y noifücaciones eleclrónjcas. El presente. Contrato sólo. se podra cambiar a oto pór acue,tdo de las parles y el 
consentimiento se otorgara por medios eleclróníros, "EL SUSCRIPTOR'' �stat¡leéerá su consen,tlmient<l a lravés dé medios 
electrónicos, las modificacion�sdet Contrato tendrán que registratS!3 an1e la Procuraduría federai del .Consumidor, en caso de que 
"EL SUCRffOR" no esté de a.cuerdo con las nuevas ciausul8$ es6puJadas podrá dar por terminado et Col'llrato· de forma írnTiediata, 
corno lo establece el párrafo primero de esta Cléusuta. 

DECIMA SEGUNDA.· Er1 caso de qúe "'LA CONCESIONARIA"" preste �rvicios adicionales a la lelevlsion por cable, tendrá que 
informar a "EL SUSCRIPTOR", y en caso de que esté) �olicité los servicios, lÉmdra que haoor!Q íW manera ·personal en nuestras 
oficinas. Asi .mismo ''LA CONCESIONARlA" oftaoora los servicios adicionales por �parado en caso da que ast lo solicite "EL 
SUSCRIPTOR". 

"l.A CONCESIONA.RlA" no podrá ohlrgar a 11EL SUSCRIPTOR" a contratar algiin se.rvleió adié!Qnal C:omo J&QVisllos para 
contratación o continuar con los seNicios conlratados; asi'liiismo "El SUSCRIPTOR" en caso de tenar algíins.ervicio adidanal, 
podrá canwlarlo en cualquíer momento srn que éste· afecte eFsef\'Ício prlncipal. oonilatado. "LA .CONCESIONARIA' tendrá un plazo 
má'Ómo de 5 días nattltales a partir d_e la solicitud para ra11c'éladÓ. 

DECIMA TERCERA.- "El SUSCRIPTO�" se obliga en relación a laa lineas, aparato's � tod(,)S 1o·s accesorios: que s:e Utilizan para la
prest.ación .del serYicio: 

· · · · · · · 

A) No intervenir en sus componefb!es internos, nt permif,rque petson .?Js no autoñzactas por "LA CON CESIONARIA" ,lo h�an,
B} Ulifizarlos exclusivamente para el servicio objeto del presente contrato. no pudiendo oonecrarlos a otro tele•Jisor no

au!orizado. 
· · 

C) En caso de que .iEL SUSCRlPTORtt llJViera inlención y/o necesk1ad de realilar la conexión de \Ir\ aparato adicional a lo (s)
solicltado{s) al momento de la oonlratadón del servicio, debera de soñci!arkl por escrito a "LA CONC�SIONARf A", el cual
lendr.á cinco dlas nébHes a partir de la recepción de dicha solicitud para dar respuesta, en caso que 110 se de respuesta en
el tlempo establecido .. se entenderá que la solicitud rue aprobada.

D) Cubrir los gastos de reparadón y costo total de los mismos por negligencia mal uso, de.scuklo indebido o cualquier otra
caus.:i que le sea imputable a este. (Excepto por caso fortuito y/o tuerza mayor),

E) Reaiizar el pago oportuno por roncepto de. prestación del servicio.
F) No traspasar, ceder o enajenar a terceros· los derechos. y ohllgaci-ones derivados del presente colilrato, sin el pra1Jto

consentimiento por escrito de "LA CONCESIONARIA";
G) No editar. c?.rnbíar. ar.adir, alterar, grabar, dup!ic.ar, y.lo copiar o de ;:;ualquier forma modificar; exhibir, reproducir y/a

tr,msmitir las seiia!es que conformari el paquete de progr;,mación a que tenga acceso "EL SUSCRIPTOR";
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INSTl,U íO cc:[)Ei:t-.L DE 

li} En caso de robo del equipo ''El SUSCRIP
. 
TOR" debera atreditaño fehacienternenle dentro de las 72 h _ TE���Üi�i'Jb

y
'�CíO .-.¡::s 

con un documento emitido por auloridad competente con la finalidoo de que "EL SUSCRIPTOR'! no tenga e pagar el
rosto del equipo. 

· 
---

1) No i,,ender, ceder o de cualquier forma dar acceso al contenido de[ ¡,aquete de pmgramacloo que se tenga ci:intratado (s) a
eslablectrníelllos comerciales, sistemas de televisión por cable, o sistemas de servicios restringidos, sistemas de
rad1ocomunic.:iciünes, $is!einas de circuito cerrado o cualquier olrn lnóofe;

J) No hacer mal uso del servicio {pas-ando señal).

Para poder tras.pasar, ceder o enajenara tBrooros los derecllos. y obligaciones deri'l!ados del presente COfllrato e1 "EL SUSCRIPTOR" 
deberá de solicita, au!orizacíón por e,scr1to a "LA CóNCESIONARIA" en st1s oficinas, ªEL SUSCRJPTOR" no deberé de tener 
adet1tic tliguno para. poóer realizar dicha solicitud, "l.ACONCESIONAR!A" r,0n!ará con un máximo oe éinco <!ias han11es a part1r de 
IB solicitud rcaliznda fXli "EL SUSCRIPTOR' para dar respuesta a lo soúcíta10 [en caso de no recibir resptiesta se tendrá por11egaóa 
la solicitud). 

DECIMACUARTA.- Son oblígac:lones de "LA CONCESIONARIA": 

,A) Prestar d servicio de televisión.por cable de act1erdo a lo establecido en el presente contrato, 
B} Proteger los datos personales de ''El SUSCRl?TOR" ,en términos de !as leyes aplicables.
C) Dar conocer las condiciones de! presente contrato de adhesión registrado en la: Profeco, mediante nues!ra pagina web.
D) Prc•,•em los smviaos de tclccomunicadones de acuerdo a los estandares minimos de la calidad de los servicios

eslatl0'.::Tdos por e¡ lnstíluto Feder� de Telero111unicaciones.
E) inforrnar a "EL SUSCRIPTOR" sobre. cualquier carnbio y/o modificación de las oondickines contratadas. ''EL

SUSCRtPTOR" podrá f;oxigir e! cumplirniento forzoso del Contrato con las condiciones onginelmente contratadas y e¡¡ caso
de incurnplírniento poctr� resci¡¡dir dal mismo.

F) No discriminar por origen étnico o naciooal, ef género, la edad, las discapacidades, la.com:lidón social, las oondiciones de
salud 1a religióf1, tas opinbnes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquter otra que a!ente contra la dignidad
hurnan::1 y tenga por objeto anular o menoscabar los dorcchos y libertades delas personas.

G) Prestar ef servicio de televísiórl por cab!e de forma confürna, uniforme, regular y eficiente curnplierido don tas normas y
metas ó:; calidad ;;iptica!::ites,

H) No realizar a "EL SUSCRIPTOR!< soore llamadas de seMclos yJo paquetes, e:rnenos que e,:presamt'rnte rnanifieste su
::onsen!'nwmto a travBs del presente cormato y/o medios electróoicos

fl Dar a•Jiso a "EL SUSCRIPTOR' por cualquier medio, y al Instituto Federal de Teieoomunicacíanes por escrito, Qe cualquier: 
circunstancia pre,iisible que r{lp-ercuta en forma geriera!izada o significativa en la presta.cfón del ser.ricio cori aritelación 
mínima ,ie 24 horas. 

J) Entre,;ar al "EL SUSCRIPTOR" a !a firma det presente contrato o á través de medios electroriicos si as! fo so1ic:ta, @a
carta la cual contendrá sus áerechos minimos como usuario que la Ley Federal. da Teiecomunicaciones y Radiodíftlsi611 y la
ley Federal de Protección al Consumidor recanocen.

Ki ,!!., bonificar y rompensar a '' EL SUSCRlPTOR" por los cargos indebidos que se Uégarári a presentar. 
L) A recibir un servicio de protección p�rentat qua coo$íste en una herramientá mel;fianl:e.Ja r;ual "EL SUSCRIPTOR,. podiá

soficitar el bloqueo de cierto oontenroo Qeruro de la programación clasmcádo parll! máyores de edad.

DÉCIMA QUINTA .• Er, cuanto a la conlratat;lón para·uStJarlós oort rliscapactoa'C!es, .. LA-CONCE$lONAfilA1' estará obflgado a �ñeí 
a su disposición la utflliación de olios medios -de comunicaéioo para. dar a Cilr'lócét :a ,.EL SUSCRIPTOR" las condiciones 

establecidas en et presente contrato. 
· · 

"I..A COHCESIONARIAjf tendrá a disposición el ronlrato para usuatlos con discapacit:lad a'lraves de los. ,si.guientes medios de 
oomu nlcacióri: 

Contrato traducido en el Sistema Sraille 
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�:���,::":� ���a:�:gua¡e dé Smrues ���na,

(, u:Q .u ��' DÉCIMA SEXTA.· "EL SUSCRIPTOR� pod(á presentar s.u{�} queja{?) por falla{s) y/o deficiencia(s) en el serv 1�it�W(JJOll(;attC ,L, f 
como consulías, sugerencias. r:eclarnaciooes y quejas a "LA CONCESJONARIA" de manera gratuit¡3 a través .su Sístema de 
QueJas y Reparaciones y Atención a Solicitudes al tetéfono 01 731 3510i36, el cual se encuentra disponible.las 24 hrs. dia, iod �-
les días del afio y al correo electroJ1ico cable_s1stema_ce11tro@yahoo.rom.mx o acudir directamente a la oficina, en un hciraÍféde 
lunes a viemes de 9:00 a 17:00. También podra rea.lizar1os a través d�I bu.ron de sug,erancias ins!aJado en la oficina de "LA 
CONCESIONARIA". 

DÉCIMA SEPTIMA.· Pera todo !o relativo a la interpretación, romplimietito y ejecución del presente conltato, las p.artes se someten 
nn la vía admín¡strativa. ante la Pm::uraauria feder;:il del Cnnsumictor, y e11 caso de Sl1bsisür controversia a los tribunales del dcrn¡cilío 
de .iEL SUSCRIPTOR". 

DÉCfMA OCTAVA.- Este modelo de Cootrato de Adhésiáit utfüzado. ha "sido registrado en el Registro Público de Contratos de 
Adhesion de la Procuradurla Federal del Consumidor, bajo el número 173 de fecha 29 de junío de 2016. 

Así mismo el susr.riptor podra consultar·dlcho regtslro sil www.profeco.pob mx!spt conu:atosf'l73 16.pdf 
y 0n el sigui�nte códioo 

Crmiquier varíació11 í:1111 present€ contrato en perjuido de "EL SUSCRIPTOR", se tendrá por no puesta 

Este contr::to se firmó por dup!icatio en la ciu,jad de ____________ ., 

LA CONCESIONARIA 

---------· ---

Sin más por el momento 

.. a dél mes �-----de20_

EL SUSCRIPTOR 

LCDO. MAXIM1n· rx-....ll'lliíl1rÁ_RDENAS DINHAM 
DIRECTOR GENE EFENSA COLECTIVA Y 

CONTRATOS DE ADH E TELECOMUNICACIONES 




